
ANEXo rÉcrurco DEL coNVENro EspEcínco 0r
ADHes¡óru PARA EL oroRGAMrENTo DEL

"FORTASEG".

cruDAD oe uÉxrco, A Los zr oíns DEL
MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.

EL SEcRETARTADo EJEcurvo DEL stsrEMA NActoNAL DE SEGURIDAo púaLlce, eN Lo
sucEslvo "EL SECRETARTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARTO EJECUTTVO ADJUNTO,
el c. t-Aznno crrrÁn AGUIRRE, AstslDo poR Los cc. RrcARDo coRML LUNA, TrruLAR
DEL cENTRo NActoNAL DE tNFoRMActóru; eum RAFFUL vADtLLo, TtruLAR DEL cENTRo
NActoNAL oe pReve¡¡cróN DEL DELrro y prRrcrpncróN GTUDADANA;JosÉ r-urs crloenó¡r
AROZQUETA, TTTULAR DEL CENTRO NACTONAL DE CERTTFICACIÓN y ACREDITAC¡ÓN; tV
ALEJANDRO VERGARA AYALA, DTRECTOR GENERAL DE VTNCULACtÓrrl y SEGU!MTENTO,
AZUCENA RODRiCVEZVALENCIA, DIRECTORA GENERAL DE APOYO TÉCTr¡ICO.

EL poDER EJECUIVo DEL EsrADo LTBRE y SoBERANo oe ulc¡rotcÁN DE ocAMpo, EN Lo
SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL
srsrEMA ESTATAL DE SEGURIDAo púaLlcR, LA c. DoLoRES DE Los Ánceles NAZARES

Jenóuuo, v

EL MUNICIPIO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO "EL BENEFICIARIO", REPRESENTADO POR SU
PRESIDENTE MUNICIPAL EL C. RUBEN PADILI.A SOTO.



"EL SECRETARIADo" , "EL BENEFICIARIO" convienen que los recursos federales del "FORTASEG" y de
coparticipación previstos en la Cláusula Segunda de "EL CONVENIO" del cual deriva el presente Anexo
Técnico, se destinen a los Programas con Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de
Seguridad Prlblica mediante Acuerdo 03/XXXV||U15, en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria y, en su
caso, los Subprogramas incorporados, conforme a lo siguiente:

I'. PROGRAMAS COltl PRIORIDAD NACIONAL, SUBPROGRAMAS Y MOI,ITOS DE RECURSOS
GENERALES.

1.1. RECURSOS FEDERALES "FORTASEG":

\

Desarrollo de Capacidades en las
lnstituciones Locales para el Diseño de
Políticas Públicas Destinadas a la
Prevención Social de la Violencia y la
Delincuencia con Participación
Ciudadana en Temas de Seguridad
Pública.

Prevención Social de Violencia y la
Delincuencia con Participación
Ciudadana

$1,000,000.00

Desarrollo, Profesionalización y
Certificación Policial.

Fortalecimiento de las Capacidades de
Evaluación en Control de Confianza. $517,500.00

Profesionalización de las lnstituciones
de Seguridad Pública. $2,593,000.00

Tecnologías, lnfraestructura y
Equipamiento de Apoyo a Ia Operación
Policial.

Fortalecimiento de Programas
Prioritarios Locales de las lnstituciones
de Seguridad Pública de lmpartición de

Justicia.

$5,383,703.68

Red Nacional de Radiocomunicación. $66,000.00

Sistema de Videovigilancia. $0.00

Implementación y Desarrollo del
Sistema de Justicia Penal y Sistemas
Complementa rios.

$301,000.00

Sistema Nacional de lnformación para la
Seguridad Pública.

Sistema Nacional de lnformación (Bases
de Datos) $138,796.32

Sistema Nacional de Atenc!ón de
Llamadas de Emergencia y Denuncias
Ciudadanas.

Total \ $1O,OOO,OOO.y'O

/\,

PROGRAMAS CON PRIORIDAD
NACIONAL

SUBPROGRAMAS

\



1.2. RECURSOS DE COPARTICIPACIÓN:

2. METAS, MOilTOS, DESTIi|OS DE GASTO YACCTONES DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD
I{ACIO¡IAL DE LOS RECURSOS DEL "FORTASEG".

2, E CAPACIDADES El,l tAS INSTITUCIOI{ES LOCALES PARA EL
Dr DEsrtr{ADAs A LA pREvEilcró¡t socrll- DE LA vloLENclA /y pAcÉ¡¡ cluuloluA El,t rEMAs DE SEGURIDAD púslIcl. ,/1'

A. SUBPROGRAMA; PREVENC|ÓN SOCTAL DE VIOIENCIA Y LA DELINCUENCIA C

PARTIC¡PACIÓN CIUDADANA

l. Conceptos de Gasto y Montos:

ll. Cumplimiento de Metas:

lll. Acciones para el cumplimiento de metas:

a) Desarrollar los proyectos integrales, y caso, espec¡ales en ma
Social de la Violencia y la Delincuenci forme a !a guía que dar
Naciona! de Prevención del Delito y ción Ciudadana, a más ta

1,000,000.
Prevención

Social De La

Violencia

Servicios
profesionales,
científicos y
nicos inteqra

1,000,000.

a de Prevenci
conocer el Cen
el último dí

del mes de mazo de 20L7 en la de "EL SECRET,

APORTACIÓN DE

"EL
BENEFICIARIO"

Desarrollo, Profesionalización y
Certifi cación Policia l.

Profesionalización de las lnstituciones
de Seguridad Pública $1,940,000.00

GASTOS DE OPERACIÓN $60,ooo.oo

TOTAL $2,000,000.00

SUBPROGRAMA: PREVENCION SOCIAL DE

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON

PARTICIPAC!ÓN C¡U DADANA

TOTAL

AL 3]. DE DICIEMBRE DEL 2OI7
Violencia de Género 0 1



2.2. PROGRAMA: DESARROLTO, PROFESIONAUZACIóil Y CERTIFICACIÓil pOUCllL.

A. SUBPROGRAMA¡ FORTALECIM¡EÍ{TO DE tAS CAPACIDADES DE EVATUACIÓil Eil
COilTROL DE COilFIA¡{ZA

l. Conceptos de Gasto y Montos!

292,500,
Eva lu ac iones

de
permanencia

ELEMENTOS

Eva luación de
Control de
nfianza pa

aspirantes y
persona !

Servicios
profesionales,
científicos y

técnicos
integ ra les

225,000.

Servicios
profesionales,
científicos y

técnicos
integ ra les

Eva luaciones
nuevo ingreso

ELEMENTOS

Eva !uación de
Control de

onfianza pa

aspirantes y
person a I

ll. Cumplimiento de Metas:

Evaluaciones de permanencia

Evaluaciones nuevo ingreso

lll. Acciones para el cumplimiento de metas:

a) Convocar, reclutar y preseleccionar a los aspirantes, previo a su evaluación de control de

confianza.

b) Programar y enviar al personal de la lnstitución Policial a las evaluaciones de control de

confianza para el ingreso, promoción y permanencia, las cuales estarán a cargo del Centro
de Evaluación y Control de Confianza de "lá ENTIDAD FEDERATIVA ", sin perjuicio de solicitar
apoyo a los centros de evaluación y contro! de confianza federales.

Las Evaluaciones de Control de Confianza nuevo ingreso se tendrán
cuando "EL BENEFICIARIO" alcance el númerg e candidatos evalu
curso de formación inicial (aspirantes), estab/e ido en el subpr
de las lnstituciones de Seguridad Pública, sjn

{ma de profesiona
aplicar la totalidag

evaluaciones de nuevo ingreso concertadas
ue sea necesa

SUBPROGRAMA: FORTALEC!M!ENTO DE LAS

CAPACIDADES DE EVALUACIÓN EN CONTROL DE

CONFIANZA
Unidad de

medida E
Tota I

Destino

339 65 $4,500.0(

339 50 $4,500.0c

TOTAL

META AL 30 DE IUNIO DEL 2OL7 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OL7

65 0

50 0



Dentro de las evaluaciones de permanencia, se consideran las evaluaciones por vigencia y
promoción/ascenso.

c) Programar y enviar al personal de !a lnstitución Policial a las evaluaciones de control de
confianza (psicológica, médica y toxicológica), para obtener la licencia oficial colectiva de
portación de arma de fuego.

d) Coordinar las evaluaciones del personal policial, iniciando por los altos mandos, mandos
medios y personal operativo, a fin de que los mismos cuenten con evaluación vigente y
conforme a la función y puesto que desempeñen, lo anterior para que los elementos de la
lnstitución Policial obtengan el Certificado Único Policial.

e) El titular de la institución de seguridad pública, deberá contar con las evaluaciones de
control de confianza, aprobadas y vigentes, conforme al perfil y grado correspondiente en
observancia a la normativa aplicable.

f) Efectuar el seguimiento a las evaluaciones de control de confianza e informar su avan
"EL SECRETARIADO"

B, SUBPROGRAMA; pROFESTONALTZAC¡ÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDA
PÚBL¡CA

l. Conceptos de Gasto y Montos:

Profesiona !ización/Actas de
instauración de la comisión
de! servicio profesional de
carrera y de la comisión de

honor y justicia

Actas de
instauración de la

comisión del serv
profesional de
carrera y de !a

comisión de honor y

REM!SIÓN

Profesiona lización/Actas de
sesiones de la comisión del

servicio profesional de
carrera y de la comisión de

honor y justicia.

de sesiones
la comisión del

servicio profesional
de carrera y de la

comisión de honor y

Profesion a ! iza ción/M i g rac ió n

de elementos al servicio
profesiona! de carrera.

Formato de
Migración de

P rofes i o n a I iza c i ón/Difus ió n

Externa del Servicio
Profeisonal de Carrera.

Difusión por
radio, televisión
otros medios de
mensajes sobre

programas y
actividades

mentales

DE I-AS INSTITUCIONES DE

SEGURIDAD PÚBLtCA



Profesiona I ización/Formación
lnicial y Becas para

Aspirantes.

Seruicios de
capacitación

334
Formación lnicial

(Aspirantes) ELEMENTOS 20 f 26,000.00 $520,000.0(

Profesional ización/Formación
lnicial y Becas para

Aspirantes.

Becas y otras
ayudas para

programas de
capacitación

442
Becas para

aspirantes a Policía
Municipa!

BECAS 20 t13,500.00 $270,000.0(

Profesi o n a ! i zac i ón/Form a c i ón
lnicia! para Personal Policial

en Activo.

Servicios de
capacitación

334
Formación lnicial

(Elementos en
activo)

ELEMENTOS 60 f 13,000.00 $780,000.0(

Profesiona! ización/Formación
Continua.

Servicios de
capacitación

334
Competencias de la

Función Policial
ELEMENTOS 60 $3,500.00 $21.0,000.0(

Profesional ización/Formación
en materia de Sistema de

Justicia Penal.

Servicios de
capacitación

334

Ialler: La función de!
primer respondiente
y la ciencia forense
aplicada en el lugar

de los hechos(1)

ELEMENTOS L74 $3,500.0c $609,000.0(

Profesiona I izaci ón/Formación
en materia de Sistema de

Justicia Penal.

Servicios de
capacitación

334

Taller: lnvestigación
criminal conjunta

(policía preventivo y
de investiqaciónX3)

ELEMENTOS 20 $3,500.00 $70,000.0(

Profes i on a I i zac ió n/Fo rm a c i ó n

en materia de Sistema de

Justicia Penal.

Servicios de
capacitación

334

Ta!!er: La actuación
de! policía en juicio

oral
iurídicos/mandosX4

ELEMENTOS 2 [10,000.00 $20,000.0c

Profesional ización/Eva !ua ción
del Desempeño

Materiales, útiles
y equipos

menores de
oficina Materiales

y útiles de
impresión y

reoroducción

211,
2L2

Evaluación de!
Desempeño

EVALUACIONES 60 $150.00 $9,000.0(

Profesionalización/Eva luaciór
de Competencias Básicas.

Servicios
profesionales,
científicos y

técnicos
inteqrales

339
Evaluación de
Competencias

Básicas
EVALUACIONES 60 $1,500.00 $90,000.0c

((

ll. Cumplimiento de Metas:

11l

Actas de instauración de la
omisión de! servicio profes¡ona
de carrera y de la comisión de

honor y iusticia.

1 0

Actas de sesiones de Ia
omisién del servicio profes¡ona
de carrera y de la comisión de

honor y iusticia. h
Formato de Migración de

elementos al servicio
profes¡onal de carrera.

1
I ( 0

Difusión Externa 1 h---*
6

rOTAL

META AL 30 DE IUN¡O DEL 2OL7 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI7



Formación lnicial (Aspirantes) 20 0

Becas para aspirantes a Policía
Municipal

0 20

Formación lnicial (Elementos en
activo)

60 0

Competencias de la Función
Policia!

0 60

Taller: La función de! primer
respondiente y la ciencia

forense aplicada en el lugar de
los hechos(1)

0 L74

Taller: lnvestigación criminal
conjunta (policía preventivo y

de investigaciónX3)
0 20

Taller: La actuación de! policía
en juicio oral

U uríd icos/ma ndosXa)
0 2

Evaluación del Desempeño 0 60

Evaluación de Competencias
Básicas

0 60

*En caso de la formación inicial, se considerarán como elementos capacitados a aquellos elementos
se encuentren en proceso de capacitación, siempre y cuando se cuente con la validación correspondie
en términos del Programa Rector de Profesionalización.

lll. Acclones para el cumpllmlento de metas:

a) lmplementar el Servicio Profesional de Carrera Policial en su corporación, para lo cual
comprometen a:

L. Elaborar, registrar y, en su caso, actualizar el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera
Policial.

2. Elaborar, registrar y, en su caso, actualizar el catálogo de puestos del Servicio Profesional de
Carrera Policial.

3. Elaborar, registrar y, en su caso, actualizar el manual de organización del Servicio
Profesional de Carrera Policia!.

4. Elaborar, registrar y, en su caso,
Profesional de Carrera Policial.

actualizar el manual de procedimientos del Servicio

- 5. Elaborar, registrar y, en su caso, actualizar !a h mienta de seg
Servicio Profesional de Carrera Policial.

nto y control

It' 4

//



De no tener registrados los lnstrumentos del Servicio Profesional de Carrera Policial antes
señalados, "EL BENEFlClARlO" deberá presentar a "EL SECRETARIADO", lo siguiente:

1. Los proyectos de los lnstrumentos del Servicio Profesional de Carrera Policial, a más tardar el
28 de abril del 2017, a efecto de que la Dirección General de Apoyo Técnico emita las
observaciones o en su caso el reg¡stro correspondiente.

Para el caso de la herramienta de seguimiento y control, previo al vencimiento del término
señalado en el párrafo anterior, "EL BENEFICIARIO" deberá solicitar una cita a "EL
SECRETARIADO", para presentar el funcionamiento y operación del sistema informático.

2. El comprobante de la publicación del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial
en el medio de difusión oficial correspond¡ente, con la finalidad de obtener el registro dentro /
del presente ejercicio fiscal. Asimismo deberán estar registrados el catálogo de puestos, ,zf
manual de organización, manual de procedimientos y la Herramienta de Seguimiento y Control. ' '^

b) En caso de que "EL BENEFICIARIO" cuente con el registro del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial y no haya acreditado la migración de elementos al servicio
profesional de carrera, deberán remitirla a más tardar el 28 de abril del 2017, en el formato que
para tal efecto publique la Dirección General de Apoyo Técnico en la página de lnternet de "EL
SECRETARIADO", a más tardar el último día hábil del mes de mazo de 2017. En la fecha citada
en primer término "EL BENEFICIARIO" deberá presentar al "EL SECRETARIADO" las actas de
instauración de la comisión del servicio profesional de carrera y/o honor y justicia, conforme a la
normativa aplicable para el caso de que no hayan sido presentadas.

c) En caso de que "EL BENEFICIARIO'cuente con el registro del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial, deberá presentar a más tardar el 28 de abril del 2017 a "EL
SECRETARIADO", las actas de las sesiones llevadas a cabo por la comisión del servicio
profesional de carrera y comisión de honor y justicia, conforme a la normativa aplicable.

d) En caso de que "EL BENEFICIARIO" destine recursos para la Difusión lnterna, deberá acreditar
a "El SECRETARIADO", la meta en las siguientes fechas:

1. La Difusión lnterna del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, dentro del presente
ejercicio fiscal.

2. La Difusión lnterna de las Convocatorias del Servicio Profesiona! de Carrera para la promoción
de los integrantes de las lnstituciones de Seguridad Pública, a más tardar el 30 de junio del
20L7 .

e) En caso de que "EL BENEFICIARIO", destine recursos para convocatoria, reclutamiento y
selección (difusión externa), deberá acreditar la meta a "El SECRETARIADO", con fecha límite
del 30 de junio del 2017.

f) Operar e! Servicio Profesional de Carrera Poli

en la Ley General del Sistema Nacional de Seg
ial en su corporación confo

\¡idad Pública y a Ios aDstrf fliIecido
-mentos del s

profesional de carrera, señalados con anteriorid



g) Profesionalizar a !os integrantes de su institución policial, a través de los procesos de
formación inicial, continua y de mandos, con el propósito de asegurar que el personal cuente
con los conocimientos teóricos-prácticos y las competencias básicas para el desarrollo integra!
de la función, de conformidad con el Programa Rector de Profesionalización y demás normativa
aplicable en materia de profesionalización. "EL BENEFICIARIO" sólo podrá llevar a cabo las
acciones de capacitación de los aspirantes y elementos en activo de las lnstituciones Policiales
que hayan aprobado las evaluaciones de control de confianza y estén vigentes"

h) Efectuar la formación inicial con las academias o institutos de las instituciones de seguridad
pública que dependan de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, así como de
los centros de actualización de seguridad pública, por lo que no se podrá realizar con instancias
pertenecientes a la iniciativa privada.

i) Solicitar y obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de
validación en términos del Programa Rector de Profesionalización, de
convenidos en el presente Anexo Técnico y remitir a la Dirección
Segu¡miento dentro de los siguientes diez (10) días hábiles, contados a partir de que el curso
haya concluido, la Ficha de Verificación y Segu¡miento y el reporte de cumplimiento de metas,
asf como los reportes trimestrales de las evaluaciones de competencias básicas y del
desempeño de la función, debidamente firmados por las autoridades competentes, conformaa
los formatos que la Dirección General de Apoyo Técnico publicará en la página de lnternet
"EL SECRETARIADO".

j) Privilegiar la aplicación de las evaluac¡ones de competencias básicas de la función, así como
del desempeño de la función, a fin de que por lo menos el treinta y tres (33) por ciento de Ios

elementos de !a tnstitución Policiat obtengan el Certificado Único Policial, como parte
fundamental del proceso de certificación de los elementos de las lnstituciones de Seguridad 

^Ul
Pública, debiendo atenderse lo siguiente:

1. Las evaluaciones de competencias básicas de la función deberán efectuarse en I

academ¡as o institutos de la Federación, las entldades federativas y los Municipios, así como en

los centros reg¡onales de preparación, actualización y espec¡alización de cuerpos de policía, las

cuales deberán ser realizadas con Instructores Evaluadores acreditados por "EL
SECRETARIADO", a través de !a Dirección General de Apoyo Técnico, en términos de lo previsto
en el Programa Rector de Profesionalización, previa capacitación de los elementos de las
corporaciones policiales en el curso competencias básicas de !a función policial.

2. Las evaluaciones del desempeño deberán realizarse al ¡nter¡or de cada institución policial,
por conducto de los superiores jerárquicos de los elementos a evaluar. En dicho proceso

,.' participará la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, así como la Comisión de Honor y

Justicia, con la finalidad de que dicho proceso de evaluación se desarrolle de manera imparcial
y objetiva.

3. Las evaluaciones de competencias bás sde función, así como del desempeño de !a

función, deberán realizarse preferen
vigencia de 3 años.

forma anual y no podrán exceder de una

En caso de que "EL BENEFICIARIO" ng pla al 28 de abril de20L7¡
presente apartado, se estará a lo d en el artículo 24 de los

as metas pre
eamientos del

e 20L7 .y deberá dar cumplimiento a las fecha límite a! 30 de jun

en el
ASEG



2.3. PROGRAMA: TECI{OLOG¡AS, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIEiITO DE APOYO A LA
OPERAC¡Óil POLIC¡AL.

A. SUBPROGRAMA; FORTATECIMIENTO DE PROGRAI.IAS PRIORITARIOS TOCALES DE LAS
II,ISTITUCIONES DE SEGURTDAD PÚBLICA DE IMPARTICIóil DE 

'USTICIA
I. Conceptos de Gasto y Montos:

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
u n iformes

27L Camisola PIEZA 388 $ 1,500.0c $582,000.0c

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
u n iformes

27L Pa nta !ón PIEZA 388 $ 1,500.0c $582,000.0c

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
uniformes

27L Botas PAR 388 $ 1,800.0c $698,400.0C

Equipamiento de
personal policial

Vestuario y
uniformes

27L Gorra tipo
beisbolera

PIEZA 388 $200.0c $77,600.00

Equipamiento de
personal policia!

Prendas de
protecc ió n

para seguridad
pública y
nacional

283

Cha leco
balístico

mínimo nivel
lll-A, con dos

placas
balísticas para
escalar a nivel

IV

PIEZA 25 $2 8,000.0c $ 700,000.00

$750,000.
Equipamiento
institucional

Vehículos y
equipo

terrestre

SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS
PRIORITARIOS LOCALES DE LAS INSTITUCIONES DE

SEGUR!DAD pÚsLICA E tMPARTtCTÓru Or JUSTICIA

TOTAL

SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS
PRIORITARIOS LOCALES DE I.AS INSTITUCIONES DE

SEGURTDAD PÚBLICA DE IMPARTICIÓru OE:JUSTICIA



Edificación
no

ha bitacio na I

anda ncia ,onstrucción $993,703.6 $993,703.6

1,000,000.0
Edificación

no
habitaciona!

1,000,000.

Camisola

Gorra tipo beisbolera
Chaleco balístico mínimo nivel
l¡l-A, con dos placas balísticas

ra escalar a nivel lV

!1. Cumplimiento de Metas:

Stand de tiro real

lll. Acciones para e! cumplimiento de metas:

a) Dotar a los integrantes de los cuerpos pollciales de las instituciones de seguridad pública con
el equipamiento personal, con el fin de combatir la criminalidad, fortalecer el desempeño de sus
funciones en la materia y salvaguardar los derechos e integridad de los habitantes y preservar
las libertades, el orden y la paz públicos.

b) Fortalecer el equipamiento y la infra ra de las corporaciones policiales de las
instituciones de seguridad pública para el de sus funciones.

ü

c) En caso que "EL BENEFIC¡ARIO"
de los recursos deberá acreditar la

meta acciones de lnfraestru to
nerallegal del predio y obtener

de Apoyo Técnico la opinión favora expediente técnico.

11

'a previo al ej
la Direccaów<

fr, 
B. suBPRocRAMA; RED NAc RADIOCOMUNICACIÓN

SUBPROGRAMA: FORTALECI M!ENTO DE

PROGRAMAS PRIORITARIOS LOCALES DE LAS

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBL¡CR OT

IMPARTICIÓN DE IUSTICIA (INF

TOTAL 1.993,703l

AL 30 DE IUNIO DEL 2OL7 3T DE DICIEMBRE DEL 2OI7

AL 30 DE IUNIO DEL 2OL7 ,31. DE DICIEMBRE DEL 2OI7

AL 30 DE IUNIO DEL 2OL7



L Conceptos de Gasto y Montos:

ll. Cumplimiento de Metas:

lll. Acciones para el cumplimiento de metas:

a) Dotar a los integrantes de los cuerpos policiales de las instituciones de seguridad pública con
equipo de radiocomunicación, así como a las unidades móviles asignadas a las tareas de
seguridad pública, adquiridos con el FORTASEG.

b) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" a más
tardar el 28 de abril de 2017, un proyecto en el formato que e! Centro Nacional de !nformación
publicará en la página de lnternet de "EL SECRETAR¡ADO", cuya elaboración se hará obligatoria
de forma anticipada a la adquisición de bienes y/o servicios convenidos. El proyecto deberá ser
revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área estata! responsable de dar seguimiento en "LA

ENTIDAD FEDERATIVA ", €n forma previa a su envío a la Dirección General de Vinculación y
Seguimiento, quien lo turnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su análisis y

emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales contados a
partir de su recepción.

c) Informar mediante oficio al Centro Nacional de lnformación, cuando lo equipos de
radiocomunicación adquiridos por "EL BENEFIC¡ARIO", se hayan integrado a la Red Nacional de
Radiocomunicación con cobertura en "LA ENTIDAD FEDERATIVA ", adjuntando el listado de la
asignación de la Red, Flota, Subflota, lndividual (RFSI) del equipo validado por "LA ENTIDAD

FEDERATIVA ,,.

d) El beneficiario FORTASEG proporciona Ia información necesaria
atención de cada una de las llamadas emergencia recibidas
Llamadas de Emergencia (CALLE).

e) La información que la corporacló de rá entregar obliga sobre las
llamadas recibidas por su atención

/\\
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f) Esta meta se medirá a través de: Número de llamadas registradas con información
completa/Número de llamadas canalizadas al munlcipio desde el CALLE.

B. SUBPROGRAMA; SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA

l. Conceptos de Gasto y Montos:

ll. Cumplimiento de Metas:

lll. Acciones para el cumplimiento de metas:

a) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" a más
tardar el 28 de Abril de 2017, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de lnformacjqn
publicará en !a página de lnternet de "EL SECRETARIADO", cuya elaboración se hará obligat{ri
de forma anticipada a ta adquisición de bienes y/o servicios convenidos. El proyecto deberá \Sr
revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área estata! responsable de dar seguimiento en "LA
ENTIDAD FEDERATIVA ", €ñ forma previa a su envío a !a Dirección General de Vinculación y
Seguimiento, quien !o turnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su análisis y
emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales contados a

partir de su recepción.

b) Dar cumplimiento a lo establecido a la Norma Técnica para estandarizar las características
técnicas y de interoperabilidad de los Sistemas de Videovigilancia de Seguridad Pública,
aprobada por el Consejo Nacional mediante Acuerdo 15/XL/16 y publicada en la página de
lnternet de "EL SECRETARIADO".

c) Garantizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los Sistemas de Videovigilancia,
adquiridos con recurso SUBSEMUN/FORTASEG de años anteriores.

d) Capacitar a personal del área de monitoreo, con el fin de hacer eficiente la operación y elevar
el aprovechamiento del Sistema de Videovigilancia y entregar al "EL SECRETARIADO" las
constancias de participación del curso.

e) El beneficlario FORTASEG proporcionará la ¡ n necesaria sobre el seguimiento y
atención de cada una de las llamadas de eme
Llamadas de Emergencia (CALLE).

bidas del Centro de Atención de

f) La información que la corporación de tregar obligatoria
llamadas recibidas por su atención es: t1 asignadas, hora de
hora de cierre y el resultado del eve
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2.4. PROGRAMA: ¡MPLEMEiITACIóÍ{ Y DESARROLLO DEt SISTE¡IIA DE JUSTICIA PEiIAL Y
S¡STEMAS COMPLEMEiITARIOS.

¡. Conceptos dé Gasto y Montos:

Kit de iluminaci
continua $30,500. $61 ,000"

quipamiento
nal policial

$15,000.
Equ ipa miento
institucional

Cámaras
fotog ráficas y

de video

Sistema de
grabación portátil

$7,000. $21,000.

Materia les,
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Kit Primer Respondiente
(Patrulla) 0 3

Traje aislante. Descripción del
traje Capucha de tres piezas,

abertura facial elástica, costuras
externas de 3 hilos, cintura

e!ástica, puños y tobillos
elásticos, solapa de cremallera,

refuerzo adiciona! de tejido a

entrepierna.

0 20

Cámara de solapa 0 5

lll. Acciones para el cumplimiento de metas:

a) Dotar a los integrantes de los cuerpos policiales de la instituciones de seguridad pública con
el equipamiento personal necesario, para realizar actividades como primer respondiente
acuerdo a! Protocolo Nacional de Primer Respondiente.

2.5. : SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA

A. SUBPROGRAMA; STSTEMA NACTONAL DE INFORMAC|ÓN (BASES DE DATOS).

!. Conceptos de Gasto y Montos:
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conducción
de señales
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ll. Cumplimiento de Metas:

Servicios de conducción de
señales analóqicas v diqitales

lll. Acciones para el cumpli

SUBPROGRAMA: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION
BASES DE DATOS

At ¡o oe N¡,übrs1LzotT I
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI7
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a) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" a más
tardar el 28 de abri! de 2017, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de lnformación
publicará en la página de Internet de "EL SECRETARIADO", cuya elaboración se hará
obligatoriamente de forma anticipada a la adquisición de bienes y/o servicios convenidos. El

proyecto deberá ser revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área estata! responsable de dar
seguimiento en "l-A ENTIDAD FEDERATIVA ", en forma previa a su envío a la Dirección General
de Vinculación y Seguimiento, quien los turnará al Centro Nacional de lnformación para que
realice su análisis y emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 20 (veinte) días
naturales contados a partir de su recepción.

b) Fortalecer el equipamiento y !a infraestructura tecnológica de las áreas de suministro de la
información de las bases de datos criminalísticas y de personal de seguridad pública que se
envía al Sistema Nacional de lnformación de Seguridad Pública, a través de los medios y
aplicativos establecidos; y mejorar los procesos de registro, acopio, integración y verificación de
la calidad de la información.

c) Fortalecer la infraestructura física, equipo de oficina y mobiliario de las áreas que suministran
la información en Ios municipios al Sistema Nacional de Seguridad Pública, relativa al lnforme
Policial Homologado (lPH), Registro Naciona! de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), y

Sistema de Administración de Usuarios (SAU).

d) Actualizar las cuentas del Sistema de Administración de Usuarios (SAU) y enviar los reportes
respectivos a "EL SECRETARIADO".

e) Capacitar al personal encargado de la captura, integración, verificación, validación,
explotación de la información en las áreas generadoras de la información de las bases de datos
criminalísticas y de personal del Sistema Nacional de Seguridad Pública, particularmente del
lnforme Policial Homologado (lPH), a fin de garantizar que cumpla con los fines del Sistema de

Justicia Penal, y la operación y despliegue policiales; debiendo entregar a "EL SECRETARIADO"

las constancias de participación del curso.

f) Garantizar la operatividad y mantenimiento a equipos de cómputo en que se almacenan o
resguardan los aplicativos e información crimina!ística y de personal, así como de la

infraestructura auxiliar (sistema de tierras físicas, de energía ininterrumpida, energía regulada,
plantas de emergencia, etc.).

g) Interconectarse y garantizar la conectividad a la Red Estatal de Datos para el suministro,
intercambio y consulta de la información de las bases de datos del criminalísticas y de personal

del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

/

sobre el seguimi
Centro de Aten



j) La información que la corporación deberá entregar obligatoriamente al CALLE sobre las
llamadas recibidas por su atención es: unidades asignadas, hora de despacho, hora de arribo,
hora de cierre y el resultado del evento.

k) Esta meta se medirá a través de: Nrlmero de llamadas registradas con información
completa/Número de llamadas canalizadas al municipio desde el CALLE.

2.6. PROGRAMA: STSTEMA NACIONAL DE ATENCIóil DE LLAMADAS DE EMERGENCIA Y
DENUNCIAS CIUDADANAS.

!. Conceptos de Gasto y Montos:

ll. Cumplimiento de Metas:

!ll. Acciones para el cumplimiento de metas:

a) Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" a más
tardar el 28 de abril de 2017, un proyecto en el formato que el Centro Nacional de lnformación
publicará en la página de lnternet de "EL SECRETARIADO", cuya elaboración se hará obligatoria
de forma anticipada a la adquisición de bienes y/o servicios convenidos. El proyecto deberá ser
revisado y aprobado por el C4 Estatal o el área estatal responsable de dar seguimiento en "LA

ENTIDAD FEDERATIVA ", en forma previa a su envío a !a Dirección General de Vinculación y
Seguimiento, quien los turnará al Centro Nacional de lnformación para que realice su análisis y

emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales contados a

partir de su recepción.

b) Entregar el reporte estadístico mensual del Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia,
con base al Catálogo Nacional de lncidentes de Emergencia, para que sea remitida al Centro
Nacional de lnformación dentro de los primeros diez días naturales del mes que corresponda a

través de "l-A ENTIDAD FEDERAT¡VA ". 4
c) Realizar la entrega
emergencia 9-L-1, para
Emergencias 9-L-1.

diaria de la informa
su consolidación es y entrega a

d) Capacitar al 100 % de! personal ble de los CALLE en "lá ENTI
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3. METAS, MOIITOS, DEST!],IOS DE GASTO Y ACCIOilES DEt PROGRAMA COI PRIOR¡DAD
NACIONAL DE LOS RECURSOS DE COPARTICIPACIóiI,

3.1. PROGRAMA: DESARROIIO, PROFESIOIiIAUZACÉI{ Y CERTIFICACIÓI pOUCllL.

A. SUBPROGRAMA; PROFESIONALIZACIóN DE LAS !ilSTITUC¡O]{ES DE SEGURTDAD
PÚBtICA

!. Conceptos de Gasto y Montos:

l!. Cumplimiento de Metas:

PROYECTO: Reestructuración y
homologación salarial de los

elementos policiales
1 0

lll. Acciones para e! cumplimiento de metas:

a) Realizar la reestructuración y homologación salarial de los elementos policiales de su

corporación, a través de !a adopción del esquema de jerarquización terciaria y asegurar que

los niveles salariales, prestaciones y beneficios institucionales se incrementen conforme se

ascienda en !a escala de grados, de manera racional y estandarizada de conformidad con el

Servicio Profesional de Carrera Policial con base en los criterios generales para su aplicación
que a continuación se describen:

1. lncrementos por grado con porcenta de entre el veinte (20) por ciento y el

veinticinco (25) por ciento, que aseguren i os proporcionales entre todos los grados del
esquema de jerarquización terciaria, y

2. Establecer un incremento fijo de cinco (5) por cien r
I18

1,940,000. 1,940,000.

Reestructuración
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salarial del
personal policial

Reestructuración
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el diez (10) por ci

tabuladores, por especialidad, riesgo y lejidad.

Un

SUBPROGRAMA: PROFESIONALIZACION DE LAS

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBHCA

Partida
Genérica

TOTAL

META AL 30 DE IUNIO DEL 2OL7 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OL7



Los beneficiarios de los ejercicios fiscales anteriores deberán destinar los recursos de la
coparticipación al programa de reestructuración y homologación salarial cuando no hayan
concluido el proceso de homologación salarial; cubierto las diferencias porcentuales entre
grados, jerarquías y tabuladores; generado un salario equitativo y competitivo entre los
municipios de la región; comprobado mediante nómina certificada en el ejercicio inmediato
anterior, que mantienen la nomenclatura de grados y las percepciones por elemento
autorizadas; o realizado proceso de homologación salarial en dos ejercicios inmediatos
anteriores.

b) Aplicar la reestructuración y homologación salarlal, integrando los recursos destinado
para este propósito al salario de los elementos operativos.

Cuando en el "SECRETARIADO EJECUTIVO" no haya registros de "EL BENEFICIARIO" relativos
a la comprobación de !a reestructuración y homologación salarial, deberá presentar a más
tardar el 28 de abril de 2017, copia certificada de la nómina firmada por cada elemento
operativo o de los recibos de pago legibles, a través de disco compacto. En dicha
documentación se deberá apreciar Ia nomenclatura de grados y las percepciones pE
elemento, mismas que no podrán ser inferiores a las establecidas en el simulador piramid
salarial y matriz de impacto real, previamente autorizadas por !a Direcclón Genera! de Ap
Técnico.

S¡ "EL BENEFICIARIO" destinó recursos del ejercicio fiscal 20L7, deberá presentar a más
tardar el 28 de abril de 2017 a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento e! proyecto
de la herramienta del simulador piramidal salarial y la matriz de impacto real debidamen
requisitados y firmados, a fin de que la Dirección General de Apoyo Técnico analice[y
dictamine su procedencia, dentro de los 30 días hábiles siguientes a su presentación. En

de que "EL BENEFICIARIO" no presente el proyecto en tiempo se estará a lo dispuesto en
artículo 24 de los Lineamientos y deberá cumplir a más tardar el 30 de junio de 201.7.

"EL BENEFICIARIO" deberá comprobar la aplicación de Ia reestructuración y homologación
salarial, a más tardar el 31 de octubre de 2017, entregando a "EL SECRETARIADO" en disco
compacto copia ceftificada de !a nómina ordinaria y de retroactivos, o de los recibos de pago
legibles, debidamente firmados por cada elemento operativo, en los que se puedan apreciar
la nomenclatura de grados y las percepciones por elemento, mismas que no podrán ser
inferiores a !as establecldas en el simulador piramidal salarial y matriz de impacto real,
previamente autorizadas por la Dirección General de Apoyo Técnico. En caso de que se haya
autorizado por etapas, la documentación que acredite los avances correspondientes a la
autorización, lo cual se dará por cumplido con base en la opinión que emita Ia Dirección
General de Apoyo Técnico.

c) EIaborar, presentar y aplicar un programa d
permitan la dignificación de la función de la t
mérito en dicha labor, el cual privilegiará el fofta
prestaciones.
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El proyecto de programa de mejora de las condiciones laborales que rem¡ta "EL
BENEFIcIARIO" deberá integrar al menos los s¡guientes elementos:

1. Denominación o nombre del programa;
2. Objetivo general;
3. Objetivos específi cos;
4. Justificación del programa;
5. Número de beneficiarios;
6. Monto destinado al programa y desglose por concepto;
7. Metas de ejecución de las acciones del programa, y
8. Descripción del procedimiento y los criterios para la aplicación del programa.

'EL BENEFICIARIO" se compromete a privileg¡ar los programas que permitan beneficiar a la /
totalidad del estado de fuetza, asf como la entrega del beneficio al policfa de manera directa, / -

con la finalidad de que busque las mejores cond¡ciones del mercado en cuanto a precio,'
calidad y oportunidad. La forma de entrega no podrá realizarse en efectivo.

TRA]tISPARE]'IC!A

De acuerdo a los pr¡nc¡pios generales en materia de derecho de acceso a la información previstos en el
artículo 6o, apartado A de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad
aplicable en materia de acceso a la información, el contenido del presente Anexo Técnico será
considerado como información pública, salvo aquella información que por su propia naturaleza
comprometa o ponga en riesgo polfticas, estrategias y acciones en materia de seguridad pública, ponga

en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona que preste sus servicios en las lnstituciones de
Seguridad Pública beneficiarias, involucradas directa o indirectamente, con las acc¡ones o metas
compromet¡das en este Anexo Técnico.

En virtud de lo anterior, el presente Anexo Técnico deberá ser publicado en el sitio web de "EL

SECRETARIADO": www.secretariadoejecutivo.gob.mx, asf como en el sitio web de "EL BENEFICIARIO",

conforme a la normatividad aplicable.
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DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y EL

MUNICIPlO DE HIDALGO.
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